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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
 Machetá-Cundinamarca, julio veintitres (23) de dos mil veinte 
(2020). 

 
 Visto el informe secretarial, no se accederá a requerir al 

Curador Ad litem, toda vez que la parte demandada no cumplió con la 
carga procesal que le asistía de entregar a dicho profesional del 
derecho el oficio para notificarse personalmente del auto admisorio de 

la demanda. 
 

 No obstante lo anterior, de acuerdo con el artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020, se ordena enviar a la dirección de correo 
electrónico que registre el Curador Ad Litem, copia del oficio de su 

designación, para que se posesione y se notifique personalmente del 
auto admisorio de la demanda, advirtiéndole que de no concurrir a 

tomar posesión de forma inmediata, se hará acreedor a las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias 
a la autoridad competente (numeral 7 del artículo 48 del C.G.P.) 

 
       NOTIFÍQUESE 

 
 

 

                  CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
     Juez 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 
    SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

 POR ANOTACIÓN EN ESTADO NUMERO_14_DEL 

              DIA DE HOY_24-07-2020_. 

 
 

 

 

           ADURTH F CÁRDENAS G. 
           Secretarío 
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